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EL PAIS, sébado 25 de febrero de 1978

Mesa redonda en Bilbao sobre “Economia, empresa y Constitucién”

Enrique Baron: “Los socialistas
no quleren estatalizar la economia”

Organizada por la Asociacién para el Progrese de la Direccion -

JAVIER ANGULO, Bilbao

(APD), de Bilbao, se celebré en la capital vizcaina el pasado
jueves una mesa redonda con el titulo Economia, empresa y
Constitucién, en la que participaron Enrique Bardn (diputado del
PSOE), Jaime Garcia Anoveros (diputado de UCD), Luis Enri-
que de la Villa (catedritico de Derecho del Trabajo, de 1a Uni-
versidad Auténoma de Madrid), Antonio Sagardoy (catedritico
de Derecho del Trabajo, de la Universidad Complntense de
Madrid) y Manuel Marfa Zorrilla (magistrado de Trabajo de

Vizcaya). Actué de presidente-moderador Antonio Gamgues ‘

Walker, presidente de ACP.

Enrique Barén analizd la plamﬁ-‘

“cacion democritica y la tutela de
la productividad en una eco-
_nomia, bajo la perspectiva del
PSOE. El diputado socialista, re-
firiéndose al primero de los dos
puntos, dijo que su partido no ha
propuesto ni propondré aunca
- una planificacién imperativa de
la economia. «Este tipo de plani-
ficacién, inventado en la eco-
nomia rusa de los afios veinte,
cumplié una etapa de la indus-
trizlizacion basica, e incluso hoy
esth contestada técnica y politi-
camente en los paises del Este,
por ejemplo Checoslovaquia. Sin
embargo, las bases técnicas y
politicas de planificacion se han
aprovechado en paises de eco-
nomia capitalista y concreta-
mente en el caso de Espaiia; bajo

el franquismo, desde 1964, ha -

habido planes de desarrollo que
han servide de planes de estudio
y de medio de financiacién privi-
legiada para la gran empresa.»

Sefialé Enrique Bardn que los
socialistas no han querido nunca
estatalizar la economia, «pero
queremos que la potlitica
econdmica sea piblica, tenga ob-
jetivos a medio y Jargo plazo y se
hage en funcién de los intereses
de la mayoria, rompiendo con la
actual politica de privilegios al
pequeiio grupos,

Como solucién a la crisis del
Estado espafiol el diputado so-
cialista propuso «operaciones
profundas de cirugia», que in-

cluyen la nacionalizacién de la
siderurgia, la planificacién de la
energfa eléctrica y nuclear. ,

Refiriéndose a las relaciones
empresarios-PSOE el diputado

sacialista dijo que «hay un
_malentendido que debe aclararse,

y ¢s gue en una perspecuva S0~

cialista también necesitamos em-

presarios; no UETEROS una €co-
nomia de funcionarios, y pensa-

‘mos que este papel del empresa-

ric socialista es clave en la
transfoermacion de la sociedads.

Refiriéndose 2 la tutela de la
productividad, Enrique Barén
comenzé por calificar de
adesgraciado» el articulo 32, se-
gundo pérrafo del proyecto de
constitucién «que parece —dijo—
miés propio de un reglamento de
régimen interior que de una
Constitucién».

Seilalé que hoy se pretende en
cierto modo formular la ecuacién
libertad igual a baja productivi-
dad por indisciplina laboral y
desmoralizacién, tathbién causa
de inflacién y crisis. «Sin embar-
go, no se relaciona productividad
del factor trabajo con el capital
invertido ¢ incluso con el nivel de
salarioss.

Falta de riesgo
y pocos incentivos

Por su parte, Jaime Garcia
Anoveros acometid prictica-
mente el mismo tema desde la
perspectiva de UCD. El diputado

centrista afirmé que hoy el prin-

cipal problema que tienen la eco-

nomia occidental yla espafiola,es -
que la recesion y el ocio tienen

més seguidores que el riesgo.

Propone ¢l sefior Garcia Ano-
veros, frente ala falta de riesgo, la
adopcién de una serie de meca-

‘nismos que permitan exigir res-

ponsabilidades tanto a los em-
presarios como al trabajador, sin
enmascarar con acciones pabli-
cas la mala gestién empresarial y
la falta de prestacion racional dei
trabajo en la empresa.

Estatuto delos tmhajadores

Intervino posterxormente Luis
Enrique dé1a Villa, guien al refe-
rirse al futuro de un estatuto de

- los trabajadores dijo quelo de
menos es el nombre que sevayaa |

dar a la norma de protoccnén el
trabajador —estatuto, c6digo de
derechos o normativa bésica—.
«Lo imipertante es que incluya de
manera inequivoca tres modifi-
caciones bisicas con respecto 4 la

actual reglamentacién: el reco--
nocimiento de un marco reafista -
para el ejercicio de derecho de.

huelga, un marco suficiente para

la negociacion colectiva con fija-

cién inequivoca de quiénes son
las partes que negocian, y el re-

‘conocimiento de la accién sindi-

cal en las empresas.

El proyecto del Gobierno
de accién sindical

' Antonio Sagardoy, que expuso

el tema Las relaciones colectivas

en la Constitucién dijo en su
intervencion, que mientras no se
apruebe la Constitucién es
«frivolo» pretender dictar nor-
mas con valor de ley sobre dere-
cho colectivo. -

Opina el sefior Sagardoy que el
Gobierno debe retirar el decre-
to-ley de acci6n sindical en la
empresa por dos motivos: por
coherencia consige mismo y con
la prictica parlamentaria («si ha

Enrique Barén

guillotinado el proyects'de Ca-

‘macho alegando que hay que es-

perar a la Constitucién, no es
16gico qué ahora quiera imponer
un proyecto de este fipos), y. por
haber demostrado el proyecto det
Gobierno su claro matiz «pertur-
badors, al pretender unas elec-
ciones generales en empresas tres
meses después de las que se cele-
bran hoy y.por el hecho deno-in-
cluir la creacién de secciones sin”
dicales en las émpresas, ..
Finalmente intervino en la
mesa el magistrado sefior Zorrilla,
quien expuso el tema Opinidn
constitucional del lock-out. Refi-
ri¢éndose &l tratamiento que del
tema hace el proyecto de Consti-
tucién, seflald que en el articulo
35/2 del borrador de Constitu-
cién se menciona sélo la obliga-
cidn, asumida por los poderes

pliblicos, de salvaguardar los de-

_ rechos de negociacién colectivay

de huelga, mientras que el
articulo 36/1 auguraba una tutela
dela productividad.a tono con las
exigencias de la economia gene-
ral y de planificacion democriti-
ca. Recordé el sefior Zorrilla que
el articulo 32 del anteproyecto de
Constitucién, prociama el dere-
cho del empresario a adoptar
medidas de conflicto colectivo,
«expresion que pese a lo cautelo-
s0 y sibilino de su redaccién, se
refiere, sin duda, al ejercicio del
lock-outs.



